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Estudiantes podrán crear soluciones
innovadoras a sus comunidades
La iniciativa es "Solve for Tomorrow
2026" por Samsung y Fundación
País Digital.

Fabiola Vega Molina
La Estrella

n San Pedro de Ataca-

Ema se hizo el lanza-miento de la iniciati-
va "Solve for Tomorrow
2026" de Samsung y Fun-
dación País Digital y que
tiene como objetivo acer-
car la tecnología a estu-
diantes y que a través de
ésta, propongan solucio-
nes innovadoras en sus co-
munidades.

El lanzamiento se reali-
zó en el Centro Estudiantil
Toconao donde participa-
ron 100 estudiantes de
San Pedro de Atacama y
Calama junto a cerca de
25 docentes de estableci-
mientos del Servicio Local
de Educación Pública
(SLEP), quienes recibieron
capacitaciones y talleres
para fortalecer sus habili-
dades de innovación y
pensamiento creativo.

Cabe señalar que la ini-
ciativa está dirigida a estu-
diantes de 1° y 4º medio.

El recorrido incluyó vi-
sitas a Toconao y Calama,
territorios donde proble-
máticas como la gestión
del agua y la sostenibili-
dad ambiental se transfor-

man en desafíos urgentes
y, al mismo tiempo, en
oportunidades para inno-
var.

"Queremos que las so-
luciones nazcan desde los
propios territorios, incor-
porando la tecnología co-
mo una herramienta para
avanzar hacia un desarro-
llo más sostenible", afir-
mó Catalina Araya, direc-
tora de Educación de Fun-
dación País Digital.

En tanto, el alcalde de
San Pedro de Atacama,
Justo Zuleta, indicó el im-
pacto local de la iniciativa.

"Para nuestra comuna
es muy relevante que pro-
gramas como este lleguen
hasta aquí, porque permi-
ten que nuestros estu-
diantes desarrollen solu-
ciones desde su propia
realidad. Esto no solo for-
talece la educación, sino
también el desarrollo fu-
turo del territorio", seña-
ló la autoridad.

Por otra parte, Paulina
Paz Rodríguez, gerente de
Ciudadanía Corporativa
de Samsung Chile, expre-
só que "es clave llegar a te-
rritorios como San Pedro
de Atacama e incentivar a
más jóvenes a involucrar-

EMOL

CERCA DE 100 ESTUDIANTES FUERON PARTE DEL LANZAMIENTO.

se en la tecnología, para
que puedan imaginarse
como futuros líderes en
estas áreas".

Las postulaciones esta-
rán abiertas hasta el 19 de
julio en la plataforma
www.samsungsolveforto-
morrow.cl.

100
estudiantes fueron par-
te del lanzamiento de
la iniciativa en el Centro
Estudiantil Toconao.

19
de julio hay plazo para
postular y ser parte de
la iniciativa que se hace
a nivel país.
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SIGUE LA VACUNACIÓN.

Antofagasta tendrá
tres puntos de
vacunación
· Tres puntos de vacuna-
ción tendrá la comuna de
Antofagasta este fin de se-

mana, por lo que el Servicio
de Salud de Antofagasta

está haciendo el llamado a

las personas de los grupos

de riesgo que se vacunen lo
más pronto posible.
Este sábado y domingo los
puntos extramurales esta-
rán en el centro comercial

Espacio Urbano de 10:30
a 14:30 horas, en Jumbo
Angamos desde las 10:00
hasta las 18:00 horas; y en
Jumbo Punto de Encuen-
tro, los equipos estarán
disponibles entre las

11:00 y las 15:00 horas.
"Sabemos que muchas fa-
milias no pueden acudir a
su Cesfam durante la se-
mana. Nuestra meta es al-
canzar una cobertura ópti-

ma en los grupos priorita-
rios antes de que comien-
cen a circular con más
fuerza los virus de invier-

no", dijo el director de
Atención Primaria del SSA,
Sergio Cárdenas.

SEREMI DEL TRABAJO

HICIERON EL LLAMADO A RESPETAR EL FERIADO IRRENUNCIABLE.

Llaman a respetar el feriado
irrenunciable del 1 de Mayo
Mañana se conmemora el
Día del Trabajador por lo
que las autoridades reali-
zaron un recorrido por los
centros comerciales para
hacer el llamado a que se
respete el Feriado Irre-
nunciable.
La seremi del Trabajo y
Previsión Social, Paola So-
lari Montenegro, junto al
director regional del Tra-
bajo (s) Manuel Cabezas
Castillo, dieron a conocer
la normativa que indica

que el descanso para los
trabajadores del comercio
comienza a las 21:00 ho-
ras de hoy jueves 30 de
abril y termina a las 6:00
de la mañana del día 2 de
mayo.
"Es fundamental cumplir
con el horario de cierre
del comercio a las 21:00
horas, esto implica que al
interior de los estableci-
mientos no deben perma-
necer trabajadores ni
clientes en su interior. La

Dirección del Trabajo fis-
calizará el cumplimiento
de esta norma, para así
garantizar que se respete
este derecho al descanso",
señaló la seremi del Tra-
bajo, Paola Solari.
La autoridad señaló que
se exceptúan del feriado
irrenunciable los trabaja-
dores del comercio de clu-
bes y restaurantes; esta-
blecimientos de entrete-
nimiento (cines, espectá-
culos en vivo, discotecas,

pub, cabarés), locales co-
merciales en los aeródro-
mos civiles públicos y ae-
ropuertos.
En tanto, el director regio-
nal del Trabajo (s) Manuel
Cabezas, explicó que to-
dos estos trabajadores sí
tendrán derecho a tomar
descanso a lo menos una
vez cada dos años si conti-
núan contratados por el
mismo empleador, según
la ley 20.918.
En caso de haber alguna
vulneración de derechos,
se puede hacer las denun-
cias en el Canal de Aten-
ción Telefónico 600 450
4000 y en el sitio web
www.dt.gob.cl.
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